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Expediente No. 11001400305220220052100 

 

YADIRIS GÓMEZ FERNÁNDEZ, actuando en mi calidad de apoderada judicial de 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A ESP dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 3 de 
agosto de 2022, de conformidad con los siguientes términos.  
 
Manifiesta el despacho:  
 

“Se niega por improcedente la solicitud elevada por la parte demandante, como quiera que la 
providencia se encuentra ajustada a derecho, responde a la situación fáctica del proceso de 
servidumbre que ocupa la atención del despacho y porque la solicitud de “declarar sin valor 
ni efecto” entendida como una reposición contra el auto admisorio, resulta 
extemporánea.” (Negrilla fuera de texto) 
 

Señor juez, considera la suscrita que no le asiste razón al despacho en dar por entendida la solicitud 
de “dejar sin valor y efecto” como si se tratare de un recurso de reposición y de esta manera declararlo 
extemporáneo, por cuanto como es de conocimiento, el recurso de reposición se encuentra 
tácitamente establecido dentro del Código General del Proceso en los art 318 y 319, y en efecto el 
mismo deberá ser impuesto por las partes en el termino de 3 días siguientes a la publicación del auto.  
 
No obstante lo anterior, la suscrita NO elevó ante el despacho un recurso de reposición, por cuanto 
no es procedente entender la solicitud de la suscrita como un recurso de reposición, cuando la misma 
no ha elevado dicho recurso.  
 
Ahora bien, sustento la solicitud de dejar sin valor y efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art 42 del CGP, y cito:  

 
Son deberes del juez: 
 
1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la 
mayor economía procesal. 
 
(…) 
 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda 
de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el 
derecho de contradicción y el principio de congruencia.” (Negrilla fuera de texto)   
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De esta manera la suscrita, elevó dicha solicitud de conformidad con las facultades que le son 
atribuidas al juez, con el fin de que se efectuara un control sobre el proceso, ya que al presente proceso 
le es aplicable el procedimiento especial del Decreto 798 de 2020, que para el presente caso es 
prevalente en razón del art 13 del CGP; así como ordenar la conversión del depósito judicial 
consignado anteriormente ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Nobsa, en aplicación del Acuerdo 
No. 1676 de 2002. 
 
Por cuanto, no es procedente calificar el memorial presentado como un “recurso de reposición” puesto 
que la suscrita no lo elevó de tal manera. 
 
Así la cosas, respetuosamente presento RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 3 de 
agosto de 2022, con el fin de que el despacho se sirva resolver el memorial presentado de FONDO, 
ya que como bien se explicó, el memorial en mención no se presentó como recurso de reposición, por 
cuanto no es procedente calificarlo como extemporáneo.  
 
Señor Juez,  

 
 

YADIRIS GÓMEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.023.968.088 de Bogotá 
T.P. No. 316.296 del C.S. de la J. 
yadiris.gomez@cms-ra.com  
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Adjunto PDF,
 
Agradezco atención y quedo atenta a su recibido,
 
Yadiris Gómez
Asociada | Associate
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